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CAPITULO II «

REGLAS CONTABLES PARTICULARES DE LOS GIROS DE 
LISTA Y DE LOS GIROS TELEGRAFIOOS •

¿ jk  144*—Fomralización de las, cuentas mensuales.

"Los giros de lista y los giros telegráficos estarán sujetos a las dis
posiciones contables especiales señaladas a continuación:

a) Giros de listas:

1?—Las Administraciones recapitularán en la cuenta mensual, los 
totales de las listas recibidas durante el mes;

2o—La cuenta mensual será transmitida a la Administración deu
dora tan pronto como se reciba la última lista del mes a que 
se refiera;

3»—Las Administraciones podrán, de común acuerdo, renunciar 
a formalizar cuentas mensuales y liquidar el importe de cada 
lista por medio de un cheque o de una letra, a unir a esta 
lista.

b) Giros telegráficos:

1’—Los giros telegráficos serán recapitulados, según el caso, con 
los giros-tarjetas o con los giros de lista;

2*—Los giros telegráficos acompañados, en lo posible, por los avi
sos de emisión correspondientes, se unirán a la cuenta men
sual; los avisos de emisión provenientes de la Administración 
de pago después dél envío de la cuenta, en la que serán des
critos los giros telegráficos a los cuales se refiere, serán de
vueltos a la Administración de emisión agregados a una de 
las cuentas siguientes;

39—Las disposiciones de la letra b) apartado 2o, no se aplicarán 
a los giros de lista telegráficos.

TERCERA PARTE 

BONOS POSTALES DE VIAJE

Art. 145.—Reglas generales de emisión.

A reserva de las particularidades señaladas más adelante, las dispo- 
odoaes generales relativas a la emisión de los giros serán aplicables a 
i* Normalización de los bonos y de las tapas de las libretas- talonarios.

Art. 146.—Fórmulas de los bonos y de las cubiertas de las libretas- 
talonarios. Aprovisionamiento.

1.—Los bonos postales de viaje se extenderán sobre fórmulas con- 
orna* al modelo MP 10 adjunto; confeccionados en papel blanco, llevarán

fibgr&na sobreada representando una cabeza alegórica de, poco más 
0 flfc&os, dos centímetros de altura. Una banda blanca de tres centímetros 
J ®edio de ancho será dispuesta sobre tí lado izquierdo de la fórmula, 

alto de esta banda estará colocada la filigrana; en el centro se 
mi sello en seco en relieve, el mismo para todos los países y 

jPteJEpreaente una cabeza de Mercurio; la parte inferior de esta banda 
reservada a la impresión del sello en seco que el servicio que en- 
los bonos deberá aplicar de acuerdo con el artículo 147. Con excep- 
^  banda blanca, la fórmula estará provista de un fondo de segu- 

2” **6oo8tituído por la impresión muy clara, en tres colores, de una 
compuesta de algunos motivos grandes que lleve modelados. La 

“Bon postal de voyage” será impresa al mismo tiempo que el 
de aegtiridad y en los mismos colores. Se hará uso de tintas neta- 

m ̂ ^ e re n te s  para los bonos de cada uno de los tres valores previstos
*  Wticulo 36 del Acuerdo.

C O N T E N I D O
Decreto N9 37.- Febrero de 1 Mi- 
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AVISOS

2.—Cada bono llevará las siguientess menciones impresas en el an
verso:

a) El número de una serie que vaya de 1 a 100.000;

b) EH nombre del país de emisión;

c) El valor del bono seguido del nombre de la moneda ea la cual 
esté formulado;

d) EH nombre del país en el cual será exclusivamente pagable.

3.—Los bonos vendidos al público serán reunidos y cosidos en las li
bretas-talonarios con cubiertas color azul claro, conforme al modelo MP-11 
adjunto; el nombre del país de emisión y el nombre del país de pago serán 
impresos en el anverso.

4.—Las Administraciones serán aprovisionadas de bonos y de cu
biertas de libretas-talonarios por la Oficina Internacional la que asegu
rará la impresión y los proveerá al precio de coste.

Art. 147.—Forntalizadón de los bonos.

1.—En el momento de la emisión, los bonos serán provistos, en la 
banda blanca dispuesta en el anverso y en el lugar previsto para ello, de 
la impresión de un timbre en seco en relieve especial, del servicio que los 
emita; el último día de validez deberá, además ser indicado en los bonos, 
a mano, a máquina de escribir o por medio de un sello.

2.—Las Administraciones podrán convenir en indicar, por medio de 
una estampación especial, el nombre del servicio emisor.

Art. 148.—Confección y formalizaron de las libretas-talonarios.

1.—Los bonos serán clasificados en los talonarios según el orden nu
mérico.

2.—La oficina que emita un talonario indicará en la tapa en el lugar 
reservado para ello, el último día de validez de los bonos; llevará también 
en los filetes de esta tapa el número de los bonos emitidos así como los 
números del primero y último de esos bonos; el nombre del país de pago 
perá indicado de una manera aparente en el talonario y en los bonos en 
los lugares previstos.

3.—Las inscripciones deberán ser hechas a mano, a máquina de es
cribir o por medio de un procedimiento mecánico de impresión.

4.—La impresión del timbre en seco en relieve, mencionado en el 
artículo 147, párrafo 1, deberá ser puesta en la tapa y en el lugar pre
visto para ello, en el momento de la formalización de la libreta-talonario.

Art. 149.—Bonos extraviados, perdidos o destruidos después del pago.

Las disposiciones del artículo 119 serán aplicables, por analogía, en 
los casos de bonos postales de viaje extraviados, perdidos o destruidos 
después de pagados. El título de reemplazo se extenderá en una fórmula 
MP 10. La Administración de pago se procurará, por intermedio de la 
Administración de origen, la declaración del beneficiario destinada a reem
plazar el recibo.

Art. 150.—Formalización de las cuentas.

1.—La cuenta, mensual de los bonos pagados será extendida en una 
fórmula conforme al modelo MP 9 adjunto.

2.—Esta cuenta se unirá a la cuenta mensual MP 5 relativa a los 
giros pagados durante el mismo período y el total será agregado al de la 
cuenta MP 5.
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P O D E R  EJECUT IVO
Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VtUEOA MORALES

Ministro . . . .  • Jwon Milla Btrmidix 
Subsecretario. Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

jSfes de marzo de 1959.

N9 2432. - L 349.15, a favor 
«de Ruptrta Vásqm z, valor que 
le pag1* la Dirección General 
de Caminos, como indemniza
ción ror perjuicios ocasionado?
• en una casa de construcción 
♦d* y gua, y vario» árboles 
fruD-les, todo lo cual está ei- 
tua 'n en t r e  la» estaciones 
N9 15 350 a ta 15-42 5.31 de la 
Carretera Búfalo P u e r t o  
^Cortés.

N9 2433 - L  35 00, a favor 
de FéJix Cobos, vakr que le 
paga la Dirección Gen ral de 
•Caminos, como indemn zación 
por perjuicios ocasionados en 
un terreno cultivado, situado
'«nird Ue estaciones..........
N9 20-160.10 a ia 240.10 de la 
Oarretera Búfaio-Puerto Cor- 
¿tés.

N9 2435.—L 472 65, a favor 
'de Clemente Martínez Mora
re!, valor que le paga ia Di
lección General de Caminos, 
tcomo indemniz xión p r per 
juicios ocasionados en una cata 
-de constrocción de madera y 
varios árboes frutales fcituido 

*«ntre ias f-stari* nes Ñ9 15-350 
a la 15-425 31 de la Ca retera 
íBúfaio- Puerto Corié-».

N9 2436. —L 50.00, a favor 
<de Jicinto Licona Tur ció?, va
lor que le iaga la Dirección 

<Jínerí>l de Camino*, como in-
• demnización por perjuicios oca
sionados en una letrina de 
-construcción de made a, y va- 
rrios á-boles frutees. situado 
«entre la* estacimes N9 15-054 
■A U 15-147 de ia Carrttira 
Búfalo-Puerto Cortés.

:N9 2438. —L 1.300.C0, a fa- 
Tvor de varios emple dos del 
depar.amento de Mantenimien 
sto, Direce^ó.i General de Ca- 
aninoe.

No 2140 —L 216.67. a favor 
de Ferrando C García, Direc* 
itor de la Direccióa Gi nerai de 
Caminos.

N9 2446.—L 1.250.00, a fa- 
wor de varios empleados del 
departamento de Construcción, 
íDireco:ón General de Caminos.

N92448. -L  1.700 00, a f>»vo 
«de varios emplea loa del De- 
partimento de Construcción, 
IDireceión General de Caminos.

N9 2149 —L 1.330.00, a fa- 
tvor de Joaquín Palomo, vakr 
ide los materiales suministra- 
dos a la Dirección Genera! de 
Caminos, para servicio en la 
•construcción dtl Puente E 
«ObÍep\

G9 2450. L 90.80. a favor 
de Jorge F. Mahomar A , va- 
jor de loa articules y materia 
tles de oficina suministrados a 
fia Dirección General de Cami
los, para servicio del Depar
tamento Administrativo.

N9 2451 —L 450 00, a favor 
de Walt*r Brothers, valor de 
ios materiales suministrados a 
la Dir. cción General de Cami 
r o«, para servicio del Departa 
mentó de Mantenimiento.

N9 2452.—L 6.25, a favor de 
El Maxim, vator de loa artícu 
los y materiales de (fícina, su 
ministrados a la Dirección Ge 
neral de Caminos, para ser
vicio dei Depártame!, to de Ad
ministrativo.

No 2453 - L 10.70, a favor 
de El Maxim, valor de los ma
teriales de oficina, eiimin.st'a- 
dos a la Dirección Geueral de 
.Camino?, para servitio del De
partamento de Estudio y Pla
nificación.

No 2454.—L 40 00, a favor 
de Imprenta y Encuadema
ción Bulnes, va'or de artícu
los y materiales «le oficina, su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Camino?, para servi
cio en el Departamento Ad
ministrativo, (Sección Sumi
nistro*).

No 2455.-L 604.07, a favor 
de Héctor Urbiná, valor de la 
indemnización que le p ga ta 
Dilección General de Caminos, 
por perjuicios ocasionados en 
dos casas de bahareque, situa
das entre Ja3 ediciones..........
N9 23-326.82 a la 23-2*2, lo 
cual será afectado con los tra
bajos de rectificación, amplia
ción y pavimentación de la 
carretera Búfalo-Puerto Cor
tés.

N9 2457.-L  439.50, a favor 
de £1 Msxim, valor de los ar
tículos y materiales de oficina, 
suministrados a Ja Dirección 
General de Gaminop, para ser
vicio del Dtparramento de 
Construcción.

N9 2466.-L 15.234.87 * fa
vor del Pfgadur Espec al <de 
Caminos, va'or de las p’anillaa 
correa pon dientes a la segur ds 
quincena de febrero, por gas
tos del Departamento de Cons 
truxiór.

N9 2467. - L 7.182.00 a favor 
deJ Pagador Especial de Cami 
nos, valor de la planilla, pe r 
gastos en el Departanv nto de 
Construcción, correspondiente 
a ia segunda quincena de fe
brero.

N9 2468.-L 520.80 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de las planillas co- 
rreepond entes a U segunda 
quincena de febrero, por gas- 
toa en la construcción de Ca 
rretera?.

Secretaría de Educación Pública
405Acuerdo N

Tegucigalpa. D. C.. 14 de 
brero de 1962,

rj Presidente de la República

ACUERDA:

¡brea, d,- 11. 30.00» lrpiw , 
f ,Mras nm,,ua!e». , , “J* W

!™ ° <*<= los joven», iieuwml
hacen estudios en |a ^
nial Rural Mixta de 
cisco Atlántida: ' r̂ -

1— ProyeHo Castenón
l .— John Cardtena».

N9 2459—L 465.75, a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas 
correspondientes a ia primera y 
segunda quincena de eneio por 
gastos del Departamento de 
Equipo.

N9 2460.—L 14.546.67, a fa 
vor dei Pagador Especial de 
Caminos, va!or de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de febrero, por gas
tos en el Mantenimiento de 
Carreteras.

N9 2461.—L 1.300.00. a fa
vor de varios empleados del 
L epartamento de M a n t e n i 
miento, Dirección General dt 
Cahiinos.

No2462— L 3.280.00 a favor 
de varios empleados del Depir- 
t mentó de Construcción.

N9 2464. - L 2.058.72 a favor 
del Pagador Especial de Cami 
nu?, valor de Ia3 planillas co
rrespondientes a la primera y 
segunda quincena de febrero, 
por gastos del Departamento 
de Construcción.

N9 2469—L 395 02 a favor 
del Pagador Eaptcúl de Cami
ní s, valor de ia planilla corres- 
pendiente a la segunda quin
cena de febrero, j.or gastosi 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

No 2470.—L 130.61 a favor 
de Fernando Ortiz M&ldon&do, 
valor que le paga ia Dirección 
General Caminos1, como indem- 
r. iza ción, por perjuicios ocasio
nados en una casa de cor.stiuc* 
ción de yagua y varios árboles 
frutales, situados entre las es 
tac iones N9 22-240.00 a la 22- 
418.7 de la Carretera Búfalo- 
Puerto Corté?.

N9 2473.- L  66.25 a favor 
de Rivera y Cía., valor de los 
artículos y materiales de ofici
na suministrados a la Direc
ción General de Camino?, para 
servicio del Departamento de 
Estudio y Planificación,

N9 2474.- L  7.160.62 a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de Jas planillas 
correspondientes a ia primera 
y segunda quincena de febre
ro, por gastos del Departamen
to de Construcción.

N9 2476,—L 536.76 a favor 
del P agado r  Espacial de 
Camino*, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de febrero, por gas- 
tos en el Mantenimiento de Ca
rretera?.

No 2478.—L 4.50 a favor de 
El Maxim, valor de los artícu
los y materiales suministrados 
a la Dirección Gen&ral de Ca
mines, para servicio del Depar
tamento de Mantenimiento.

N9 2479.—L 450.00 a favor 
de Blas Alvarado, vator que le
gaga la Dirección General de 
'aminos, como indemnización, 

por perjuicios ocasionados en 
una casa de construcción de 
madera, y varios árboles fru
tales, sita entre las estacione* 
N9 27-78.00 a la 27-104.96 de 
la Cat retera Bufalo-P u e r t o 
Cortés.

Autorizar a parlir del 15 de 
febrero a noviembre del presente 
año, las becas de <L 35.00) trein
ta y cinco lempiras mensuales, ca
da una, a favor de las jóvenes s-i- ¡ pueto General de 
guientes, que hacen estudios en la 
Escuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad:

1.—María Susana Lmaña

2.—Alba Marina Sorto
3.—Axa Margarita Guzmán 

—Bertha Haydeé Canales.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos ^ In
gresos.—Comuníquese.

FA gâ to «e imputará , i . »  
ida correspondiente del R?'
r'ueto General de Egreso, j *  
sos.—Comuníquese. n̂rs

R. \ ILLEDa MoiULfci.

El Secretario de Estado „  j 
Despacho de Educación

fosé Martínez 0.

Acuerdo 407

Tegucigalpa, D. C.. 14 a. u 
brero de 1962.

R, Villeda M orales .
Vista la solicitud presentâ  a 

la Secretaría de Educación P ^. 
El Secretario de Estado en e! ca- con fecha íjueVe de enero &|

Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo N" 406

Tegucigalpa. I). C., 14 de 

brero de 1962.

El Presidente de la República

acu erda :

noviembre del presente año, las

presente ano. por la seftoriu CU- 
ra Luz Rojas M., mayor de 
soltera, Maestra de Educación Pri- 
maria y vecina de la ciudad ét 
Juticalpa. Departamento de CKu- 
cho. contraída a pedir se le df.
(clare solvente con el Estado, a 

le* ¡ virtud de haber trabajado en’ Us 
! escuelâ  primarias de la Repáhli- 
Jca por un tiempo igual al qt* 
Icibió ayuda como bequista por 
,cuenta del Estado en el Instituto 

A t . j  i ic j  f u Departamental “La Fratemid«r, 
“‘°ú1ZarJd.d 15 d! feb.rer°, a &  la ciudad de Juticalp., Olu-

cho; acompaña los documentos 
con que comprueba los extremos 
de su petición:

Resulla: Que se ha oído e| pi- 
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

N9 2480. - L 305 95 a favor 
de Francisco Cálix, valor que 
le paga la Dirección General 
de Caminos, como indemniza
ción, por perjuicios ocasiona
dos en una caca de construc
ción de yagua y varios árboles 
frutales, sita entre las estacio 
nes N9 27-000 a ia 27-78.00 de 
la Carretera Búfalo-Puerto 
Cortés.

N9 2481.—L 450.C0 a favor 
de Norberto Cerrato Flores,

valor que le paga la Dirección 
Genera l de Camino?, como 
indemnización, por pê juii-ios 
ocasionados en un* casa de 
construcción de bahareque y 
varios árboles frutales, sita en
tre las estaciones N9 15-216 89 
a la 15 272.63, de la Carretera 
Búfalo-Puerto Cortés.

N9 2482.—L 376.00 a faver 
de Juan Zúniga, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, como indemnización, 
por perjuicios ocasionados tn 
una casa de construcción de 
yagua y varios árbolts fruta
les, sita entre las < staciones... 
N9 15-425.31 a ia 15-418.42, 
de la Carretera Búfalo-Puerto 
Cortés.

N9 2487.- L 2.677.50 a favor 
de E sbo Standard Oil S. A., va
lor de loa combustibles sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
del Taller Central de Teguci- 
galpa.

N9 2488. - L  259.60 a favor 
de Esto Standard Oil S. A , va* 
lor de los lubricantes suminis
trados a la Dirección General 
de Camines, para servicio del 
Proyecte Carretera M*ndasta- 
Morol es.

Considerando: Que es procedía
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite Mw 
prestado sus servicios profesion* 
les en la? escuelas primará él 
país por un tiempo igual al 
disfrutó de la beca.

Por tanto: 
República.

el Presidente de I»

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Eítid* 
a la Profesora Clara Lu» Boj* 
M., de las generales «i#esi«*. 
artículo 208, párrafo ?  <M ”  
digo de Educación PóblicaM* 
muníquese.

R. Villeda ítowu*

El Secretario ¿fe 
Despacho de Educación f***' 

fosé Mtrian 0.

Acuerdo N" 407-A

Tegucigalpa, D. C„ W Je ^ 

brero de 1962.

Presidente de !a Rj-Ji®®1*El

No 2490.- L 800.00 a favor 
de varios empleados del De
partamento de Mantenimiento. 
Dirección Ganeral de Caminos.

X9 2491.-L 3.270.00 a fa
vor de varios empleados dal De
partamento de Mantenimien
to. Dirección General de Ca* 
minos.

acuerda:

Nombrar a las 
sonas Miembros del -- p í 

cente de las 
del Departamento de «  

en la forma siguiente:

Aída Duarte, *
la Escuela Rural
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y  de la aldea El Obra- 
Cu11* ^  i>anlí. (Aumento

Acuerdo V ‘ 409

Tegucigalpa. D. C.. 14- de fe- 
ero de 1962.

f-1 Presidente de la rtepúbl*ca

' ' P * 0Í' ^ , dP¡ b r „ o i 1962

r * . Martín*», Sub-Directora.
. u  Eseu* Rural “Jo^é Trini-, acterda:

de la aldea La Li- .  ̂ ,
* d JSdD io de Danlí. . Aumen- i V " “ r <« '»  *  **?«»  ,» Slnnicípío «e j i i . . '  noviembre del presente ano, la
¡^Ftawia»»- (A partir del 1 ^  ^  ^  ^

¿j lempiras mensuales, a favor del
Valladares v Rosa* Joven Pablo Romero Mejía. que 

. uZatiA  P Maestras Auxi- hará estudios en el Instituto De- 
*?° ¿TuEscuela Rural ‘ A!va- .partamental “Lorenzo Cenantes”, 
^ J iL a s ” de la aldea San‘a <fe La Paz.

Educación Fís-ica. Profesor Kr* ! 
nesto Almendárvz.

Tercer Curso. Sección " íf ’

Municipio de £ l Paraíso. 

(Aumento de Personal. tA  par 

*  dd 1* de febrero).

El gasto j*e imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In- 

^  p „  OrtL2, Sub-Directora gr^os-Comunique*.

R. V illeda  Mo c u e >.^  || {¿cuela Rural José C. del 
Valle’*, de k  aldea El Jícaro. Mu
nido»* de AUuca. (Aumento de 
Prrswti)- CA partir del Io de fe
brero).

Ni$a Ardón? Maestra Auxiliar 
dr la Escuela Urbana “Miguel Paz 
Barsona”, del Municipio de San 
Matías. (Aumento de Personal). 
(A partir del l ft de febrero).

El Secretario de E«tado en el 
Despacho de Educación Pública.

/osé Martínez 0 .

Educación Moral y Cívica. Pro
fesor Guíllermino Turcios.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesor GuiUenníno Turcio-,

Segundo Curso, Sección "B"

Idioma Nacional, Profesora An
tonia Várela de Elvir.

Inglés. Profesor* Consuelo <fc 
Martínez.

Matemáticas. Profesora Lucila 
V. de Funes.

Estudios Sociales. Profesor An
tonio Andino S.

Ciencias Naturales. Profesora 
Alba S. de Martínez.

Arte¿ Plásticas, Profesor Fran
cisco Segurado.

Educación Musical. Profesora 
Ondina A. de Gálvez.

Acuerdo N° 410

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1962.

Profesor de Sexto Grado "A'%. 
Profesor Ismael Roja» Flore*. 

Idioma Nacional. Profesor ven
tura Ramo*. A. ' Profesor de Sexto Grado “8”

■Profesor Heriberto Flores Lago»,- 
Inglés. Profesora Laura A. de ’

Martínez. ! Profesor Especial de Música^
.Profesor Ernesto A. Velásqoez.

Matemáticas. Profesor Cario- 
Brevé Martínez. Aseador. eeñor Antonio Muríllo-

Estudios Sociales, Profesor Co- ■ Conserje, señ<*r San’os Murülo, 

dofredo Figueroa R. L(>s nombrad- devengará» ef

sueldo asignado ert H Presupuesto»

Marti}* I- Morazán, Directora j El Presidente de la República 
de ia Escuela Rural “Ramón Ro- j

de la aldea El Tablón. Muni-1 acuerda:

tipio de Danlí. (Escuela Nueva). | Nombrar a partir del 1° de fe-
(Á partir del Io de febrero).

Rosa Evelina Avila. Directora 
de la Escuela Rural “Alvaro Con- 
treras”, de la aldea La Batea, Mu- 
nicipo de Danlí. (Escuela Nue
va). (A partir del 1° de febre
ro).

Jorge Arturo Cano. Director de 
la Eseuela Rural “Rafael Medi
na Raudales”, de la aldea Que
brada Arriba. Municipio de Dan
lí. (Escuela Nueva). ( A partir del 
1" de febrero).

Carlos Rubén Mendoza, Direc
tor de la Escuela Rural “Cario? 
Hartlin”, de la aldea Los Higue* 
ros. Municipio de El Paraíso. 

(Escuela Nueva). (A partir del 
1" de febrero).

brero del presente año, el Perso 
nal Docente que trabaja en la 
Escuela Normal Asociada y Es
cuela Primaria Anexa “República 
Oriental del Uruguay”, de esta 
ciudad, en la forma siguiente:

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profa. Anto
nia V. de Elvir.

Inglés, Profesora Altagracia v. 
de Núñez .

Matemática*. Profesor Miguel 
A. García.

Estudios Sociales, Profesor Go- 
| dofredo Figueroa R,

J í £  n0mbra?°' devengarán el (> ncia, \aturafcs. Prof. Ra. 
Rueiao a que tienen derecho con
forme Decreto X* 178. del 16 de 
octubre de 1957.“ Comuniqúese.

R. V h .i .eda  M o r a l e s .

Kl Secretario de Estado en el 
*"*pacbo de Educación Públira.

José Martínez O.

món Emilio Bueso.

Aries Plásticas, Profesor Fran
cisco Segurado.

Educación Música!. Profesora 
Ondina A. de Gálvez.

Educación Física. Profesor Er
nesto Almendárez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Miguel A. García.

Consejo de Curso y Orientación.

Profesor Francisco Segurado.

Segundo Curso, Sección. “A”

Idioma Nacional, Profesora An
tonia V. de Elvir.

Inglés, Profesora Consuelo de 
Martínez.

Educación Física. Profesor Er
nesto Almendárez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Guillermino Turcios.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesor Ernesto Almenda- 
rcz.

Segundo Curso. Sección “C '

Idioma Nacional, Prof. Francis
co Pineda G.

Inglés. Profesora Consuelo de 
Martínez.

Matemáticas. Profesor José Víc
tor Agüero M.

Estudios Sociales, Profesor Go
dofredo Figueroa R.

Ciencias Naturales, Prof. Godo
fredo Figueroa R.

Artes Plásticas. Profesor Fran
cisco Segurado.

Educación Musical. Profesora 
Ondina A. de Gálvez.

Educación Física. Profesor Er- 
iesto Almendárez.

Educación Moral y Cív ica/ Pro
fesor Ernesto Almendárez.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesor José Víctor Agüe
lo M.

Tercer Curso. Sección “A”

Idioma Nacional. Profesor Fran. 
cisco Pineda S.

Gencias Naturales, Prof. Ma
nuel Bolaños G.

Arles Industriales. Profesor Ra
món Emilio Bueso.

Educación Musical. Profesor 
JJéotor Gálvez.

Educación Física, Profesor Er
nesto Almendárez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Ernesto Almendárez.

Consejo de Curso y Orienta
ción. Profesor Ramón Emilio Bue
so.

EDUCACION NORMAL 
(Plan Viejo)

Quinto Curso

Especial de dichn l\~cuela.-~ Comu- 
quese.

R. ViU.Fu* M u* « ,rs .

Kl .Secretario !- F-t *do m  e* 
Despacho de Fd-.t̂ cióf, Públira,

Joy Marfíite: 0 ..

Acuerdo V ’ 41)

Tegucigalpa, D. C.. 15 de fe*- 
hrero de 1962.

El Presidente de ’a RepÁbüca»

ACUERDM

Dibujo y Modelado, Profesor 
José María Silva V.

Artes Industriales. Profesor Jo
sé Marta Silva V.

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente- 
año, la beca de (L té.00) treinta? 
y cinco lempiras mensuales, a fa
vor de Ana Julia González, que 

Educación Musical. Profesor j ̂ ace estudios en el Instituto "Te* 
Víctor M. Campos. i gucigalpa'1. de esta ciudad.

El gasto se imputará a ia par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos »• In
gresos.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 408

Tegucigalpa, D. C.. 14 de fe- 
“ **0 & 1962.

0 Presidente de la República 

acuerüa:

Omcelar a partir del 15 de fe- 

«  Presen|e 3fio. las becas 
35.00) treinta y cinco lem- 

,r*s mensualeŝ  autorizadas en 
r?**® N* 312 de fecha 3 de 

reno A*J presente año. a favor 
jóvenes Norma Yolanda 

f f174 "axtínez. Mima Carvajal.! Estudios Sociales. Profesor An- 
^onnandina Guerrero y tonio Andino i.

'y’̂ da Mana Hernández.—Comu. 
n‘quê e.

Biología Educacional. Profesor 
Manuel Bolaños G.

Sociología Educacional. Profe
sor Ramón Emilio Bueso.

Higiene Escolar, Profesor Gui
llermino Turcios.

Estudios Sociales, Profesor Go
dofredo Figueroa R.

Técnica y Práctica de |a En
señanza, Profesor José María Sil
va V.

Organización y Administración 
Escolar, Profesor Jacinto Zelaya 
Lozano.

Inglés. Profesora Laura A. de 
Martínez.

R. VlLLEIM MOKtr.r?.

El Secretario de Estado en eK 
Despacho <?e Educación Públira...

José Martínez 0 .'.

Acuerdo N° 412

Tegucigalpa. D. C.. 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de ta República-

. ACUERDA:

Revalidar por los meses de fe-

e- xi ■ , , !brero a noviembre del presente- 
rilosofia e Historia de la Edu- ano, las becas de (L 25,00» vein-

cación. Profesor Jacinto Zelaya 
Lozano.

ticinco lempiras mensuaíes. a fa
vor de cada uno de fos /óv<-ne*. 

Educación Física. Profesor Gu.>-i S*,̂ H*enfes ^ue ^ac^n estudios ere. 
tavo Me Carthy. I j. Lempira”, de Fxa»--

Idique, Lempira:
Profesor Jefe, Profesor José

María Silva V. 1- María Emma Núñez

EscueUde Aplicación “Repúbltca '2'~~Mariano Guevara-

O ríntal det Uruguay” | _ El guto *  ¡mp»Urí ,  la

Director. Profesor Alberto Ca-¡ll^a correspondiente def Pw»*- 
Irías Donaire. jpuesto General de Egresa* e in

gresos.—Comuniqúese.

f í. \'ili.ed< Mo* ■vi. £5.

Matemáticas, Profesor Carlas • Sub-Director y Profesor de 3er.
Brevé Martínez. i Grado, Profesor Bernardo Fu-¡

.nes B. ! Li w.’ . * . r- .
Estudios Sociales, Profesor (io-i p , j  n ■ n i  'Tíe r̂ntrh 6 '' p Ht-

dofredo Figueroa R D Profes«rf  Primer (irado. '>^parho de Ecfocacio»
rrotesora Guadalupe (i. de Castro. ¡

Cimc¡« Naturales. Prof«o,¡ profesür> de Gra(fo
Jase Martínez O.

Manuel Bolaños G.

Matemáticas, Profesor José Yic- 
or Agüero M.

'A”, Profesora Francisca de Cár-
Artes Industriales. Profesor Ra- camo. 

nón Emilio Bueso. j Profesora de Segundo Grado,

Educación Música!. Prof. Héo- Profesora Riña Turcios Rau- ¡ brero de 1962. 
tor Gálvez. (dales.

Acuerdo N‘ 41H 

Tegucigalpa. D. C., 15" dr íe--

R. V illeda M orales .

^^^n fta r io  de Estado en el i María Silva V.

Ciencias Naturaleŝ  Profesora} 
; Alba S. de Martínez. ¡
1 , i 

Artes Plásticas. Profesor José!

Educación FLsica. Profesor Er-1 Profesor de Guarto (»rado *’A .
nesto A lm endárez. Profesor J. Antonio Bercian C.

F.I Presidente de fe» Repób^r» 

At'l e r d a :

Educación Moral y Cívica. Pro- Profesor de Cuarto Grado 'B ’ brTro'^^nov^ibÍe dW ^p^eme
Profesor Marco Antonio Martínez.
, .ano. la beca de «L 25.00> t̂ irr-fesor Ernesto Almendárez.

de Educación Pública, r .  .  •- ■ I I Consejo de Curso y Orientación. Profesor de Quinto Grado. Pro Hcinco lempiras mensuales. ? fu-
José O. !(M na  r Gáh “  jProfesor F r .« i^  i*to«U 0. Jf-or LuU A.onso L»p«. Ivor * ,  joven P ilcar H i* . ^
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tillo que hace estudios en el Insti
tuto Deptal. “Santo Tomás de 
Aqui no”, de Cama5ca. Intibucá. 
El gasto >e imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V illeda  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

to Genera! de Egresos e Ingresos. 
—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

L| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N9 414

Tegucigalpa. D. C., 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a.fa
vor de cada uno de los jóvenes 
si,luientes, que hacen estudios -en 
el Instituto Departamental “Ju
ventud Hondurena”, de Ocotepe- 
que:

1.—Alma del Carmen Coto
2.—José Carlos Murcia
3.—Olga A. Mejía
4.—María Concepción Santos P-
5.—Ledy Mercedes Matta
6.—Tránsito Villanueva
7.—Dora Amelia Erazo
8.—Juana H. Flores
9.—José Ricardo Aguilar

10.—Blanca Margarita Polanco
11.—Osoar Augusto F. Mejía
12.—Jorge Eberto Maidonado
13.—Blanca Nolasco
14.—María del Rosario Valdivie

so
15.—Delmy E. Villeda
16.—Emma M. Villeda
17.-^Miriam Aguilar
18.—Ramón de J. Aguilar
19.—María del Tránsito Hernán

dez
20.—María C. Aguilar
21.—Silvia Chinchilla.

El gasto se imputará a la Parti- 
<li correspondiente del Presupues
to General de Egresos Ingresos.
- -Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en el 
D''pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 416

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en 
el I n s t i t u t o  Departamental de 
Oriente, de Danlí, El Paraíso:

1.—Antonia Viera
2.—Juan Antonio Martínez
3.-—Efraín A, López
4.—Francisco Paz
5.—Joaquín Cruz
6.—Sandra Maradiaga 
7-—Orfília Calderón
8.—Sergio Fernando Medina
9.—José R. Rodríguez

10.—José Tomás Vindel
11.—Betulia Rodríguez
12.—Edna Victoria Gamero
13.—Guillermo Izaguirre
14.—Marco A. Argeñal
15.—Ismelda Gamero
16.—Luis Valladares
17.—Reina María Almendárez.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Común íq uese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho ^e Educación Pública,

José Martínez O.

23.—Jesús Licona Reyes
24.—Gonzalo Cruz Calderón
25.—Armando Bardales
26.—Lucas Mejía Vallecillo
27.—Ornar Barralaga
28.—Alfonso Discua
29.—Adalid Gutiérrez
30.—Reinaldo Morales
31.—Amulfo Moreira
32.—Aurelio Núñez
33.—Dionisio Velásquez Barahona
34.—Camilo Alvarado Acosta
35.—José del Carmen Corea
36.—Rigoberto Canales
37.—Eugenio Fuentes Padilla
38.—Edilberto Guifarro Escobar
39.—Andrés Moya Ramos
40.—Jorge Roberto Maradiaga
41.—Carlos Enrique Ramos
42.—Carlos Alberto Paz M.
43.—José Efraín Antonio O.
44.—Obdulio Ventura
45.—Mario Alberto Almendárez
46.—Maximiliano Durón
47.—Jorge Evenor Sierra
48.—Diómedes Gómez Ruiz
49.—Manuel Antonio Flores B.
50.—Rafael Angel Mejía y Mejía
51.—Guillermo Bonilla Martínez
52.—Alfredo Banegas Cruz
53.—Alvaro Rubio Pineda
54.—Rubén Darío Discua
55.—Adán García Rodríguez
56.—Wilfredo Mejía
57.—Gregorio Izaguirre Rivera
58.—Glocenio, Lempira Vásquez
59.—Julio Adán Posadas
60.—Sergio Raudales Molina
61.—Rolando Ramos
62.—Efraín Oviedo Hernández
63.—Héctor Danilo Florentino
64.—Francisco Medina
65.—Josué Saúl Amaya Bonilla
66.—José Máximo Mejía
67.—Ismael Cúrvelo
68.—Saúl Flores.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Cbmuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en J  
Despacho de Educación Públira.

Acuerdo N" 415

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de |L 25.00) vein
ticinco lempira? mensuales. a fa
vor de rada una de las jóvenes 
siguiente-;, que hacen estudios en 
el Instituto Departamental “María 
Auxiliadora ", de Santa Rosa de 
Copán, Copán:

1—María Antonia Paz
2-—Bes-v E. Thumann

3.—Delmy Margoth Aguilar.

El gasto se imputará a la Parti
da correspondiente del Presupues

Acuerdo Nf' 417

Tegucigalpa D. C., 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de ^L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en 
la Escuela Normal Rural de Va
rones. de El Edén. Comayagua:

1.—César Augusto Arriaga
2.—Juan Avila
3.—Luis Hernán Discua
4.—Efraín Flores
5.—Rafael Medina
6.—Benedicto Mejía

! 7.—José Heráclito Pineda
8.—Esteban Erasmo Méndez
9.—José Manuel Avila

10.—Luis Bejaraño
11.-—Isaías Castellanos
12.—José Angel Escoto y Escoto
13.—Cristóbal Flore? Martínez
14.—Carlos Alberto Guillén
15.—Armando Maradiaga
16.—Félix de J. Martínez Ventura
17.—Isidro Romero Zelaya
18.—Juan Pablo Suazo Cabrera
19.—Carlos Humberto Valerio
20.—Juan José Mejía Reyes
21.—Fernán Núñez Pineda
22.-—Eliel Trejo

José Martínez O.

Acuerdo N9 418

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 30.00) trein
ta lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jóvenes siguientes 
que hacen estudios en la Escuela 
Normal Rural Mixta ' de San 
Francisco. Atlántida:

1.—José Inés Rápalo
2.—-Jorge Adalberto Díaz Guillén
3.—Eusebio Motiño Doblado
4. —Zenamé Ebank¿,
5.—Miguel Roberto Barahona M.
6.~Rigoberto Alvarado López
7.—Adelfa Esperanza Lobo
8.—Juan José Vásquez
9.—Mauro H. Hernández

10.—Nelly Esperanza Bejarano
11.-—Olga Ondina Montoya
12.—Rolando Radillo Najarro
13.—Alida Hermes Madrid Paz
14.—Francisco E. Aguilar Meraz
15.—Norberto Cárcamo Miralda
16.—Miguel A. Castro Ramírez
17.—Leonardo Duran Soto
18.—Edna Hernández Herrera

19.—L u is  A. Lizardo Chávez 
2 0 —Reynaldo Mejía B.
21..—Joaquín A. Motiño Salina^
22 . Héctor Manuel Ramírez Ro

mero
23.—César Augusto Reyes Díaz
24.—Eliseo Tingash Franquez
25.—Samuel T. Zelaya Astin
26.—José Manuel Umaña
27.—Salvador López Muñoz
28.—Eliezer Motiño Luján
29.—Catalina Fortín
30.—Blanca Benilda Fugón N.
31.—William Tejeda Navarro
32.—David Contreras
33.—Elida Rosa Castillo
34.—Rodolfo Díaz Mejía
35.—Concepción Gómez Avila
36.—Roberto Antonio Muñoz
37.—William Collins Rodríguez
38.—Gladys Cristina Acosta
39.—Justo Pastor Bonilla B.
40.—Rigoberto Coello Salazar
41.—Ela Marina Cruz Ortega
42.—Josué Granwell Astin
43.—María Delia Lazo Martínez
44.—Roosevelt López Flores
45.—-Rolando Mejía Ortega
46.—Albin Paisano Granwell
47.—Olga Dolores Reyes B.
48.—Oscar Rodríguez González
49.—Salomón Villalta Bonito 
,50.—Heraldo Cuevas
51.—José Kerrington Valeriano
52.—Patricia Bennett Salomón
53.-—María Onelia Castillo M.
54.—Héctor Efraín Díaz
55.—Kinsley Granwell Bolán
56.—Willie Hayíock Arrechavala
57.—Silverio Hernández T.
58.—Ildefonso Maradiaga Erazo
59.—Roger Edilberto Linares
60.—Calixta Mendoza Urbina
61.—Juan Bautista Paz C.
62.—Manuel A. Solórzano
63.—Iris Esperanza Vallecillo
64.—Nora Abudoj
65.—Tesla Lilina Amaya Pineda
66.—Esteban Bush Smith
67.—Arturo E. Cruz Colindres
68.—Ricardo Evelio Flamenco G.
69.—Santiago Guillén Carvajal
70.—Augusto Hernández Zavala
71.—Verónica Elena Jackson
72.—Salvador Maradiaga Sabillón
73.—Ernesto Matute Salgado
74.—Martha Ortiz Brown
75.—Elvia Elvira Reye? Rivera
76.—María Nieves Tróchez Oban- 

do
77.—Reinaldo Villalvir Perdomo
78.—Blanca O. Becerra Gamero
79.—Sara Isabel Calidonio Reyes.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente de! Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

■ —Gerardo Emili* Pa«a* 
j 4.—Cario? Humberto Vaga.

El gasto se imputará » i, ^  
tida correspondiente dd P**. 
puesto General de Egreses a W 
gresos.—Comuníquese.

R . Vilue&a M otu ti 

El Secretario de Eetafc ̂  4 
Despacho de Educació® fui1

Acuerdo N9 42D
Tegucigalpa, D. C, 15 J. l  

brero de 1% 2.

El Presidente de la R^óbbct 

acuerda:

Revalidar por los rae** fe fe. 
brero a noviembre del pmeMe 
año, las becas de (L 2&JOO) m». 
ticinco lempiras mensuales, i  fe. 
vor de cada uno de loe jóiwi 
siguientes, que hacen estudio; ea 
el Instituto Departamental “Lona- 
zo Cervantes”, de La Pa*:

1 .—Jesús Colindres
2.—Olga Marina Mejía
3.—Ena Marien Machufca
4.—Pedro Chavarría
5.—Mariano Torres
6.—Angela Levi Martines
7.—Oscar Celan Martírie»
8.—Camilo Antonio Torres
9.—Anarda Aplicano

10.—Marta Doris Andino.

E' gasto se imputará I  k  par
tida correspondiente del Pww- 
puesto General de Egresos e ta- 
gresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Momíb.
El Secretario de Estado* el 

Despacho de Educación Pib&a,

José Afartbtn 0,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 419

Tegucigalpa. D. C., 15 de fe
brero de 1962.

Presidente de la RepúblicaEl

a c u e r d a :

Autorizar por los- meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las Pensiones de Hijos de 
Maestros a favor de los siguientes 
jóvenes que hacen estudios en esta 
capital; con una asignación de - - 
(L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales:

1.—Iris Dagmar Soto Canales
2.—Tomás Alonso Mendoza

Acuerdo N? 421

Tegucigalpa, P. C., 15 4e fe 
brero de 1962, —

El Presidente de la República ^

acuerda :

Revalidar por los meses deí* 
brero a noviejpbre del pnaafc 
año, las becas de (L 25.00) va- 
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los joro» 
siguientes que hacen estadios *» 
el Instituto Departamental 
sentación Centeno” de Yoaeans, 
El Paraíso:

1.—Marco A. Quintero G.
2.—Alejandro Amador C

El gaste se imputará a fa P*' 
tida correspondiente <W l̂te® 
puesto General de EgW* * *8' 
gresos.—Comuníquese.

R. V illeda M oral»

El Secretario. de ^
Despacho de Eduesción PwSA

José Mor&0 0-

Acuerdo N*
iS

Tegucigalpa, D, C., 
brero de 1962, ^  ̂

El Presidente & 1*

ACUBI^i

Revalidar por . .  
brero a novieBl®
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heca- de «L 25.00» vein- 1 puesto General de Egresos e In- 
* ^ o  k¿pras ¡mensuales, a fa. gresos.—Comuníquese.

í*r
cada uno de los jóvenes 

_  míe hacen esludioss en 
Departamental “Do- 

¿„go Sevio'\ de Santa Rosa de 

Copán. Copán:

1 __Enrique Peñ* Mejía
%-~Mmxco Tulio Mejía.

la par* 
Presu-

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado eu e) 
Despacho de Educación Pública,

José Martines O.

H  gasto *e imputara a 

úfa correspondiente del

vQtíi0 General de Egresos e In 
pesas.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

0  Secretario de Estado en e' 
Apacho de Educación Pública

José Martínez 0.

Acuerdo N° 423

Tegucigalpa. D. C-. 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
ano, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales: a fa
vor de cada uno de los jovenes 
siguientes que hacen esludios en 
el Instituto Departamental ‘‘Juan 
Lindo”, de Trinidad. Santa Bár
bara :

1.—Liliara Edith Pérez
2.—Zoila Irene Pérez
3.—Miguel E. Paredes
4.—Eduardo Paredes
5.—Noé Núñez '
6.—Héctor Florentino
7.—Gladys Ondina Pineda.

E] gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto Genera) de Egresos e In
gresos.—Con) uníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 425

Tegucigalpa. D. C., 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Revalidar por los meses de fe* 
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de los jóvenes siguientes que 
hacen estudios en el Instituto De
partamental “León Alvarado”, de 
Comayagua:

1-—Adalina Moreno David
2.—Julio César Ramos
3.—Silvia Castillo
4.—Adolfo David
5.—Lila Suyapa Izaguirre
6.—Castillo Alma
7.—Olga Esperanza García
8.—Zoila América Rodas
9.—Adilia Castro

10.—Abraham Caballero
11.—María de Lourdes Mejía
12.—Rosa María Barahona.

E] gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S

TITULO SUPLETORIO

B1 Infrascrito, Secretario del Juz
gado 2? de Letras de lo Civil, de] 
departamento de Francisco Mora- 
lán, ai público eo general y para 
loe efectos de ley, hace saber: que 
oon fecha treinta de jallo del afio 
en carao ae presentí ante este De* 
pacbr. la sefiora Marcelina Godoy

Acuerdo N° 426

C., 15 de fe-

Acuerdo N* 424

15 de fe-Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1962.

Ü Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25,00} vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientê  que hacen estudios en 
*1 Instituto Departamental “La tida 
Independencia”, de Santa Bárba
ra

Tegucigalpa, D. 
brero de 1%2.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en 
el Instituto Departamental “Lem
pira”, de San Marcos de Colón, 
Choluteca:

año, Jas becas de (L 25.00) vein- 
ticipr̂ f lempira  ̂ mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en 
el Instituto Departamental “Alvaro 
Contreras”, de Santa Rosa de Co
pán, Copán:

1.-—Irma Leonora Cruz
2.—María Estefanía Ayala
3.—Héctor Jesús García
4.—Jesús Amoldo Morales
5.—María Elizabeth Tábora
6.—Rosa Delia Claudino
7.—Osmán Renán Fajardo
8.—Gloria Argentina Caballero
9.—Enrique Contreras

10.—Bessy Gladys Robles
11.—Mirta Reyes López
12.—Delmy Margoth Aguijar
13.—Jesús Amoldo Morales
14.—Luis Fernando Díaz
15.—Vicente Heraldo Arita
16.—Rubí día E, López
17.—Elba Rodríguez
18.—María Luisa Gómez
19.—J. Cruz López
20.—Josefina AI varen ga.

E| gasto se imputará a la par* 
tida correspondiente dej Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Común íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estido en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

v. de Nfifiez, mayor de edad, tosta
ra por viudez, de oficios domésticos- 
hondureffa y vecina del municipio 
de Sabanagrande en el departamen
to de Francisco Horario, solicitan 
do titulo supletorio del siguiente 
inmueble: En jurisdicción dei mu
nicipio da Sabauagranda da nom
bre K1 Barranco Colorado, terreno 
rural de una extensión de más o 
menoe vetóte manzanas, el cual s* 
encuentra acotado de céreos de 
madera, piedra y zanjo, qoe tiene 
en tu interior una Quebrada eon 
agua en todo tiempo y una ver
ileóte, el que colinda asi: Al Nor
te, con terreno de José Banegas y 
de Marcelina Godoy v. de Náfiez; 
al Sur, eon terreno de Felipe Ba
rahona, y al Eite, eon terreno de 
Juan  Alvarenga, Santos Sierra 
Nuftex y María Eusebia Sierra 
Núfiez, y al Oaste, Felipe Barahona 
y José Banegas. El terreno antes 
descrito, lo ha poseído durante más 
de veinticinco afios consecutivos en 
una forma quieta, pacifica y do  In
terrumpida; para acreditar los rx 
tiernos de au solicitud ofreció e\ 
testimonio de los testigos: José 
Banegas, Cristóbal Díaz, casados 
Raimundo Sierra, soltero, todoe 
mayores de edad, prjpletarlos, bon. 
dureSos y vecinos del municipio de 
Sabanagrande, de este departamen
to.—TegucígalJ», D. C., 2 de Julio 
de 1962.

Institución, bejo el nómero diez, 
folloe del trece ai dieciséis, del 
Tomo dentó sesenta y cuatro, del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento. La subasta 
anterior se hará tn cumplimiento 
a lo ordenado en el artículo coa- 
renta y tres, párrafo cuarto de la 
Ley de Establecimientos Banca- 
ríos__Se advierte, que no se admi
tirán posturas que no cubran la 
suma de L 15 000.00, valor asigna
do por el Baueo Nacional de Fo
mento.—Tegucigalpa, D. O.. 23 de 
agosto de 1062.

Oblando  E . c á r c a m o  T.,
Secretarlo.

26 y 28 A. y 13 y 20 S. 62.

Registro de Marcas

E. Qüksada R., 
Srio.

13 S. y 13 O.

S u b a sta  voluntaria

1.—María Isabel Lupiac
2.—Rosario Guadalupe Arias
3.—Jorge Alberto Rivera
4.—María de Jesús Guillen.

1—Marta Scarleth Orellana 
2.—María Isabel Castro 
3 —Concepción Orellana 
r "5?*® Gl“dys Reyes
• Ciro Ornar Zaldívar
• Rubén Castellanos 

Í--Í?w¡n Roberto Leiva 
«-Marta Elizabeth Baide 
. • Mercedes Castro
n ^inda Vijil 

flagrada Rivera E 
Jj~fm ily Assaff 

U  EBCOto M ejía 
^  Bertha Barahona.
El 66 ““Pwtará a la par- 

«*wspondienW del Presu-

El gasto se imputará a la par- 
correspondiente de! Presu

puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V illeda  M ora les .

E] Secretario de EsUdo en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Nv 427

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

acu erda :

Acuerdo N? 428

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 30.00) trein
ta lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jovenes siguien
tes, que hacen estudios en el Ins
tituto Departamental ‘‘Manuel Bo
nilla” de La Ceiba. Atlántida:

1-—Alma Carlota Castillo 
2.—Mario Lobo 
"5 —Elia Matilde Hernández 
4 —Hortensia léanla Fernández
5.—Hortensia Idalía Turcios
6.—Odilia Argelia Ortega
7.-—JoT*ie Aíberlo González
8.—-E~tela M. Alfonso
9.—Mar ía Salomé Pascua 

10.—Lidia C. Romero

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Común íq uese.

R. V illeda  M o r \les .

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente]

E1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Tereero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisoo Mo- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia sella lada por eate 
Jurgado, para el día veinticuatro 
de septiembre del corriente afio, a 
las dos de la tarde, se rematará eo 
subasta voluntaria, el siguiente 
Inmueble: Una posesión altuada en 
d  lugar llamado San Rafael, case
río de Cepate, aldea de Cofradía, 
jurisdicción de eate Distrito Cea 
Cral, que mide, más o meaos, treln* 
ta y una manzanas de extensión 
superficial, cercada eo todos sus 
rumbes de alambre, piedra y ma 
dera, con varios vertientes de agua, 
dentro de la cual hay construid* 
una caía, paredes de adobe, ente- 
jida, compuesta de una pieza gran
de hacia la carretera, dos piezas 
interiores, comedor, cocina y un 
corredor, con sus respectivas puer
tas y ventanas de pino, estando teda 
limitada así: al Norte, posesión de 
Miguel Elvir; al Sur y Oeste, pose
sión de los Molina, y al Este, lo» 
B’vlr y parta del Común de Cofra
día: el inmueble descrito lo adqui
rió el Banco Nacional de Fomento, 
ea pfrbHca subasta, el día miérco
les veintiuno de juolo de mil nove 
cientos sesenta y uno, habléodole 
hecho la adjudicación al Jozgado 
Primero de Letras de lo Civil de 
este departamento, en el juicio 
~je?uttv) que dicha Institución le 
protroviA & loa señores JuanCartoa 
t A ír®f*o Dsrarett, habiéndose he
cho la tradición eo escritura públi
ca Autorizada en esta ciudad, e< 
veintitrés de junto de mil nove
cientos sesenta y ud*', por el Nota
rlo Carlee L\ria Zípeda, y ee en- 
cneutra Inscrito a íavot de dicha

La infrascrita, Jefe de lalSeccIóu 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de agosto del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y depósi
to de uoa marsa de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda,—En represen
tación de la compafiía Chimieet 
Atomistlque, So c le t é  Anonyme, 
uoa entidad comercial francesa, do
miciliada en Np 98 Rué de Sévres, 
en Paría, Frauda, según el poder 
que obra eo esa Secretaría de Esta
do, rea petrosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

BYCHOLIUM
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro Np 418.832, 
del 20 de marzo de lDfó, renovada 
en el Instituto Nacional de la Pro
piedad Industrial de Francia, mar
ca que ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos en gene
ral, la que sin distinción de disefio 
especial, tamafio o color, se aplica 
o tija a los artículos y productos 
mismos o a loe envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que loi contienen, 
por medio de Impresiones, graba
do*. relieves, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y 
modoa generalmente acostumbra- 
des en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te- 
guclgalpa, D. C., primero de agos
to de m 1 i novecientos sesenta y 
dos.—(f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se pone eu conocimiento del 
póbüco, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 
1962.

Abocntiha M. d* Chávez 

13 S. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace sa^r: 
que con fecha veintinueve de junio 
det afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fabrica.—Pe
der Ejecutivo. —Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la compafiía American 
Bitumult, and Asphalt Company, 
uoa sociedad anónima, crgioizi- 
ia  y existente según las leyes 
del Raudo de Delaware, domi
ciliada en 100 West lOih St., en 
Wllmiogton, Delaware, y eon ofiei- 
cas eo 330 Martes Street, en la 

ciudad de Sao Francisco 2o, Estado 

de California, Eitadoa Unidos d*
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 13 DE SEPTIEMBRE DE 1962

Aicérioi. aegflo el poder qae obra 
«o r n  Secretaria de XsWdo, reepe 
pafrDoaamsDts d o  ni pare ico ■ bo lici
tar el registro y depósito de ia mar- 
n  de fábrica denominada:

Mgftn el c l*é y coutormeUtl adjunto 
certificado de registro Np 631.604, 
del 31 de Julio de 1S56, de ta Ofloina 
de Pateóles de )ot Eataáoe UaMo* 
de América; merea que ampara, 
distingue y protege capa* protee- 
tora* o decorativa», * b**a de a*- 
faHo, composiciones o preparacio- 
nea para aplicar a estructuras de 
neta), piedra, asfalto, concreto j  
eemento, y s Otra* so per fieles, i a 
que sin distinción de (anoeOo c 
oolor, ae aplica o fija > toe artículo* 
y produotoa mismo* o a loa envase*, 
recipientes, receptáculo*, bar rile* 
y bollos que loe condenen, por me
dio de imprealonts, grabados, eti
quetas marbete*.; estarcIdos yen isa 
otra* forma* y modosgeneralmente 
Moetumbrados en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cua) s* 
ag>eg*n loe demás documentos de 
ley.—T^guolgaipa, D. C., veintinue
ve de junio de mil novecientos se
senta y dos— (f) Jorge Fidel Du 
rón”. Lo que se pone en conocí 
miento del público, para los efec 
toe de ley.-Tegucigalpa, D. O., 8 
de agesto da 1962.

Argentina M. de Chávez.

13 S 62.

La infrascrita, J*>fe de la SeoelAo de Patente* y Marcas d» Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Haciende, hace saher: 
que con fecha 27 d* jai lo del afio *n catar, sa admitió ia «oHeltud qu* 
dice: “Registro de Uir¿a.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda.— 
Bd r»presentsc"ón de H i' g W*b Factory (H. K.) Limited.
OompsQía incorporada bajo las leye* de Horg Kuog, do»rlclHarta en 
Nes. 82 84, ToKw i  Wan Road, K'wlocn, ciudad de Hong Kong. 
Chica, vengo a pedirle-ei registro d« la mere» de fábrlo», ln*crlta en 
dicha melón, con ei número 648, el 8 de ma*zo ce 1955, renevada e> 8 de 
aparto de 1962, por un período de cato roe silos para distinguí*: baterías 
para linternas de mano, baterías eléctrica* y para r*d o, y baterías de 
acumuladores y sus partes; consistente en una etiqueta rectangular qae 
ene) rre des rectángulos peque!)os y dentro fle cada uro de ello* un 
grupo ds cinco carnero*, vléodote más abajo da* circuios un’dos por

MUltY m .

m 
\
M W B A IU W fR

>«•( •»>«

una fraojs'y que llevan la inscripción: “ No 901 Fiv* Rano* H W Bat- 
tery Ffcy."; leyéndose, ademá*. y escrito vertical mente, ‘ Heavy Duty j  
Leak Proal” , tai como s? mué** ja en ias etiquetas que s« aoompsffao; y 
la cual se spllca a los artículos, cajts y empaque* que !oi contienen. 
Presrnto el poder para que se razone en lo conducente, tos demás df cu. 
-nenio* oe ley y el clisé.—1Tegucigalpa, D C , 27 de julio de 1962—Oa- 
< !•»! Caico L.” Lo que se pme en conocimiento dal público, para lo» 
efecto* da iey. -Teguciga’pa, D. ü.. 28 de Julio de 1962.

ArgmOlo» N. de CM m

•3 9 24 S. 62.

si N9 1S34 8. W. 8 b Streer, sn la ciudad de Mlaml - 
Stbarioe Duidce de América, según el poder qQ« ob-w* ^  r «lfc 

te Bs'adP, r»s patudamente eoroparewp •  solliitar al 
Uto, coma marca de fábrica hondo r^Ba, de ia ma’oa 1nn i * **•*- 
Ladj” (Distilo), *#gún el ella», marca que amura -fc

C

TÍU f ^ c u U j
SEWfNG MACHINES

máquinas de coser, sus partes y aocesorl w, la qu* se añila 
II*tinción de ta » aff'> ic ilo r , a los «rtí^ulo* mismo* ° *

* ”  « K  i» .to», p*fíU-ítM. er vonorlo* ? en?a**s que tes contleo<n
t»rpresiones, g**bd* .  relieves, plscw, estarcid

pir
«*•. etiquetas,

H l*.
t en las otras forma* y modos generalmente ecorumbrsdes 
duatrla y el comeroio, par* tolo lo cutí se agregan loa demá* 
toe «le ley—Tegnc’gmlps, D. C , dleclséi* (te jallo <ie mu nn. , 
«etentay do*— (f) Jor** Fidel Dorln.” Lo que «e pon* 
miento ¿el público, pera les efeeiot de le?-—Teguetosin*. n ñ ?*" 
agosto de lt*6í.

13 S. 02
Argentwa M. h  Chávb

E cM w m lajH i.

Extra
PRODUCT OF  HONOURAS

La lofrascrics, Jefe de la Srcilón 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría d; 
Economía y Hacienda, haee saber: 
qoe^eon fecha primero de agosto de> 
afio en carao, se admitió la solici
tud qae dice: “Registro y depósito 
de oos marca de fábrica.—Poder 
Ejecutiva—Secretarla de Econo 
mía y Hacienda.—En representa* 
ción de la compafiía Chlm'e et 
Atomistique Societe Anonyme, una 
entidad comercial francesa, domi 
ciliada en 98 Rué de Sévrer, en Pa
ria, Francia, según el podpr qu» 
oVri en esa Set retaría de Eitado, 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

HYPOSTEROL
según el clisé y conforma al »djon>
to certificado de rsgittro...............
Hp 431.322, del 30 de diciembre de 
3963, inscrito en ei It>ftty*to H»< 
dona) de la Propiedad Industrial 
de Franeis, marca qu« ampara, 
diatiogue y protege productos far- 
®icéuticcs eo general, la que sin 
dlatinclÓD de dlstfio tspeclal, ta. 
ñafio o color, se aplica o fija a lo* 
artículos y produotoa mismos o a 
los envase», recipientes, receptácu 
los, cajas, piquetes, bulto* y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabades, relieve* 
et‘quet*s, marbetes, estarcido i y 
an m* demás formas y modcs gene
ralmente empleados en el comercio 
y eo la Industria, para tedo lo cua* 
se sgrrgan loi d em ás  docam^n 
tos de ley.— Teguc galpa, D. C.; 
primero de agosto de mil no veden 
toe sesenta y dos.--(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en cono
cimiento del públÍ:o, para los efec- 
toe de ley —Tegucigalpa, D. C , 
de agosto de 196?.

Abgkntlna M dk Cbátkx 

13 S. 62.

L* infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas, 
de Fábrica, dependiente de }a Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que 
eon fecha dieciséis de 
julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que 
dice: “RegiBtro y depósi
to de una marca de fá
brica-Poder Ejecutivo.- 
Secretaríaüde* Econo m ! a 
y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía 
UCB (Union Chimique- 
Chemische Bedr i jven)
S. A., una corporación de
Bélgica, domiciliada en 4, Chaussée de Charleroi, Saint-Gi- 
lles-near-Brussels, en el Reino Unido de Bélgica, según el 
poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fábrica denominda: “UCB” 
y “Diseño", según el clisé, conforme al adjunto certificado de 
registro N9 94.054, del 12 de enero de 1962, del Registro de 
Marcas de Fábrica de Bruselas» Reino de Bélgica, marca que 
ampara, distingue y protege en general, productos Químicos, 
destinados a la industria, la c¡«ngía, U agricultura, la horticul
tura, 1* tétale*tación/fertilizanUft naturales y artificiales del 
suelo y productos farmacéutico®, marca que sin distinción de 
tamaño o color, se aplica o fija a los artículos y productos mis* 
roos, o a los envases, recipientes, receptáculos, caja?, paquetes, 
bultos y envoltorios que los contienen en forma plana o en 
relieve, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y eo las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y do*.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del 
público, fpara los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1962.

A r g e n t in a  M. d *  C h iv w

13 S. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Mam» 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Ecorwm(«T? 
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de agosto 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Re
gistro de Marca.*—S. P. E.—
Yo, Guadalupe Zelaya, Abo
gado, casado, mayor de 
edad y de este vecindario, 

como apoderado legal de la Sociedad Exportadora deCtfé 
Honduras, S. de R. L.t del domicilio de San Pedro Sala, «no 
lo acredito con el poder que acompaño, el que una veg rtaot» 
do pido se me devuelva, con el respeto debido comparo*«ata 
Ud., solicitando el registro inicial de la m<irca de fábii«*>QW 
con la denominación “Café Extra. Product of Hindona” 4» 
tingüirá el café corriente que exporte la Compañía qoergn* 
sentó; dicha marca como queda enunciada consiste en el so* 
tantivo “Café” y el adverbio “Extra”, en letras de MRfftfttoi 
seguida de la expresión en inglés “producto?Httéartf’, 
que traducida al español significa “Productos de Hondam"; 
la primera y las últimas en letras pequeñas y la de eanedhi m 
mayúsculas; marca que ae aplicará directamente a los sseoio 
costales de yute u otra clase comercial que usarán en I* 
portación de dicho café, sin reservas de tamaño o colar |* 
cualquiera otra forma potestativa ueada en ei comercio. Asm- 
paño el poder que acredita mi representación y los deoii 
documentos señalados en el Art. 6 de la iey, y pido: que ni 
vez corridos los trámites legales, se ordene el registro ••Hd- 
tado y se me extienda la correspondiente certificación.—'Tfeffr 
cigalpa, D C., dieciséis de agosto de mil novecientos ssantt 
y dos.-(f) Guadalupe Zelaya”. Lo que se pone en «sar
miento del público, para los efectos de ley —TefBfiWi 
D C., 21 de agosto de 1962.

Argentina M. d i QtíW

13 y 24 a  62-

La infraicrjta. Jefe de la Sección de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Boonomía y Hacienda, hace saber: que 
ecn fecha dieciséis de julio del afio en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ' Registro y depósito de una marea de fábrici.—Poder Ejecntlvo.— 
Secretaria de Economía y Hacienda—En representación de la oompafiía 
Tarsac Ioterameiisan, Inc., una corporación constituida y organizada 
conforme a las leyes del Estado de Florida, domiciliada y establecida en

C A F E

Snperisr
P R O D U C T  O F  HONDUM*

I a infrascrita, Jefe de la Sección de PatentesI 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Eeonemía 
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de marca de fábrica.—
S. P. E. — Yo, Guadalupe.
Zelaya, Abogado, casado,! , .iL
mayor de edad y de este vecindario, como apoderado W* 
la Sociedad Exportadora de Café Honduras, S. de 
domicilio de’ San Pedro Sula. como lo acredito eon a»

'roed , 

solicitarff*

registro inicial de la marca de fábrica, que con 1* 
c ión , ‘Café Superior. Product of Honduras”, 
café corriente que exporte la Compañía que 
mares como queda enunciada consiste en el susta1 
y el adjetivo 'Sup ricr” ; en letras de imprenta segtfj®^^ 
expresión en ing'éi “Product of Honduras”, QQ* tJf*uŵ _

---  —  •
que acompaño el que una vez razonado pido *
con el respeto debido comparezci ante Ud-,
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ugniñcM. Productos de Honduras"; la primera v 
á)tj0M en letns pequeñas y ¡a de enmeáio en m av iW  

qoe «  « lia r á  directamente .  los saco, o co,u ™ h '' 
0 otra date comercia! que uaarán en la exrxJ* * í  

dicho café, «n reserva de tamaño o color y en cu “
fbrma potestativa usada en el comercio. Acomn»*rt 7 *  °tr* 
^«end fte  mi representación y los demás documfn^ POder 
W m « e í A r t  6 del* [ey, y pido: que una 1 ^ " ” °8/ eña’ 

«rimfef fegtle*. .e ordene el r^btro eoHcitadn y 
tiemlM te correspondiente certificación i x*
* * *  de « « *  d . nú. novecientas m e n t ^ - r f ) ^

. Lo que se pone en conocim¡ ^ lo L  (nf> h(f.u*-

p rt loa efecto» de ley.-Teguci?alpa D r  « j  ^  «M R . ■ c- 21 de*gosto

tamaño o color y eo cualquiera otra forma potestativa u>ada 
en el comercio. Acompaño el poder que acredita mi represen
tación y loa demás documentos que señala el Art. 6 de !a I*y, y 
pido: que una vez corridos los traslados trámites legal, se 
ordene e! registro solicitado j  se me extienda la correspondiente 
certificación.—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos.-(f) Guadalupe Zelaya” . Lo qoe se 
pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 1962.

AB©*NTINA M. 1>K CBÁVZ7

13 y 24 S. 62.

Argentina M. de Cb Avkz.

MANUELA
h a n d  p i c k e d

La infrascrita^ Jefe de i* Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha

cienda. haré saber: que eon 
fecha dieciséis de agosto del 
aAo en corso, se admitióla 
soHtftad que dice: “Registro 
de Harca.—S. P. É.-Yu,
Ouadalure Zelaya, Aboga
do, casado, mayor de edad, 
y d* e*fce vecindario, como apoderado legal de la Sociedad 
^portadora de Café Hondura», S. de R. L., del domicilio de 
S in  Pedro Sula, como lo acredito con ei poder que acompaño, 
e! que ana vez razonado pido se me devuelva, con el respeto 
debido comparezco ante Ud., a solicitar el registro inicial de 
la marca de fábrica que con la denominación "Café Manuela. 
Hand Picked", distinguirá el café corriente que exporte la 
Compañía que represento, dicha marca como queda enunciada 
coniste en el sustantivo, MCafé” y el nominativo “Manuela”, 
talabas de imprenta, seguida de la expresión en inglés “Hand 
ftridd" <JB€ traducida al español significa, “Escogido con la 
manó"; la primera palabra y las últimas en letras pequeñas y

La infrascrita. Jefe da la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber; qoe con fecha cinco de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “Se solicita registro de 
una marca de fábrica—Señor Ministro.—Yo, Raúl Alvarado 
Tróchez. mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho y de 
pste vecindario, con Tarjeta de Identidad N9 25, Folio 21, Tomo 
VI; actuando en mi carácter de Representante Legal de la 
compañía norteamericana “Hawthorne Lumber Company 
Inc.” , de New York, en los Estados Unidos de Norte Américs, 
sociedad organizada y existente conforme las leyes de aque' 
país y con oficinas y domicilio en Hawthorne N. Y., dedicada a 
la compra y venta de toda rla^e de maderas e incorporada 
para ejercer el comercio en Honduras, según Acuerdo de la 
Secretada de Economía y Hacienda, N9 1204 de 29 de octubre 
de 1958 e inscrita bajo el N9 154, Pag. 158 del Tomo XX de 
Registro de Sentencias de la Sección Judicial de San Pedro 
Sula, en donde tiene inst^Iadss pus oficinas; representación 
que acredito con el poder general que autorizó en San Pedro 
Sula, el Notario Jo*é Antonio Fernández G., con fecha doa de 
septiembre de 1959, y el cual acompaño para que visto que 
sea, se razone en autos y se me devuelva; con todo respeto 
comparezco solicitando en nombre de mi representada, el regis* 
tro de la marca: “PítcbTux-Pine”,

rezco so.lcitacdj en mxbre de mi 
r*p e<»ntada, el ^rlrtro de mar
ea: ‘flaw thorW .

PITCH < T l j i r > 1‘ liVK

el cual exclusivamente con su signo distintivo upará para mar-
ladfc enmedio en mayúsculas; marca que se aplicara directa- jcar |a madera de pino y otras preciosas que exporte de Hon*

duras. Actualmente la Hawthorne Lumber Company, Inc., 
tiene su almacenamiento de madera en Potrerillos, departa
mento de Cortés, y sus oficinas en el Edificio Bolívar, en la 
ciudad de San Pedro Sula, con teléfono N9 1843, siendo su 
Representante Permanente el señor Gil Aguilar B Para la 
tramitación de esta solicitud acompaño los documentos siguíen 
tes: a) Testimonio de la Escritura de Poder.—b) Un clisé con 
el nombre de la marca que Be desea registrar —c) Certifica* 
ción del Alcalde Municipal de Potrerillos, Co>té*, en que cons
ta el asiento del almacenamiento de la madera; y d) Diez 
ejemplares impresos con la marca “Pirch-Tux-Pine”, consis
tente en un romboide, en cuyo interior ae encuentra la palabra 
“Tux” , ocupando el centro la letra “U” siendo más grande 
que las otras dos (T y X). AI señor Ministro pido: que ad* 
mita la presente solicitud, que le dé el trámite que señala I* 
ley y que habiéndose llenado los requisitos que prescribe la 
Ley de Marcas de Fábrica en su artículo 6o, registre la marca 
para que se distinga de los otros industriales exportadores que 
negocian con artículos de la misma especie.—Tegucigalpa, 
D. C., cinco de ago-to de mil novecientos sesenta y dos.—(f) 
Raúl Alvarado Trórhez”. Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 31 de 
agosto de 1962.

meóte a los sacos o costales de yute u otra c'ase comercia) que 
-usarán en ia exportación de dicho café, sin reserva de tamaño 
o de color y en cualquiera otra forma potestativa usada en el 
comercio. Acompaño el poder que acredita mi representación 
y los demás documentos señalados en el Art. 6 de la Ley de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, y pido: que una 
vez corridos loa trámites legales, se ordene el registro solici
tado y se me extienda la correspondiente certificación. — Te- 
gncigalp». D. C.. dieciséis de agosto de mil novecientos sesen
ta y dos.— if) Guadalupe Zelaya”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 21 de agosto de 1962.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v s

13 y 24 S. 62.

a) coal, exc’uslvanmrte flOO an sig
no dlatlntiso usará para marear 
ta — ufo»» dfe pfrto r pm  ioiaa
qua exporte de Hondura*. Aetaal- 
manta la H w thoree Lumber Com
pany Inc., Uaná almaeenamtento 
de madera en Potrerillos, depaita- 
mentódeOottés, yana ofii’n t i 4n ei 
Edificio B iFlfar, aa la rfwfart «Jé 8»^ 
Pedro Sala, oon fte’éfono £f* 1843, 
«lando «u rapraaen bao te o«r manea
re el eefior Gil Aguilar H. Para la 
tramitación de esta solicitud, acom
paño ló« docnmsnto* afgal?n‘ei: a) 
Tea limón to de ia escritora de po
dar. b) Un c Isé oon al nombra de 
>a marca que ae desea registrar, 
c) Certificación dal Ateaide Muni
cipal da Potrerillos. Cortés, en que 
*onsta al asiento d«l almacenamien
to da la madera, y d ) Diez ejempla
res impreeos oon la marea “FTiw- 
'horna”, col ocala en la parte supe* 
rlor del coate de un extremo de 
troza de maCera. Al Sefior Minis
tro pido: que se admita ta presente 
solicitud, que le dé al tramite que 
sédala la ley y que babténdess lle
nado ios requisitos que prasoiibe la 
ley de Marcaa de Fábrloa an au 
Artícalo 6* regletie la marea, para 
qoe «  dlittaga da lo* otros indus
triales exportadora! que negoolan 
oon artículos de la misma especie. 
—Tegucigalpa, D. CM o i neo de apn- 
to de mil Dovecleotoi sesenU y des. 
—(f) Raúl Alrarado Trócbei”. Lo 
que ae pone en conooimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 31. de agesto de 
1962.

Especial

L^ infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 

cienda, hace saber: que con *  . r e
fecfc* dieciséis de agosto del ** *
•fto en curso, se admitió la 
•ofWtud que dice: “ Registro

daUarc».-S. P .E  - Yo, Gua PROÜUCT 0 F HONDURAS 
dalope Zelaya, Abogsdo, casa
de, oiayor de edad, y de eate , .
vecindario, como apoderado legal de la Sociedad ExP°r , 
de Café Húftduraa. S. de R. L-, del domicího de San Pedro 
Sola, como lo acredito con el poder que acompaño, e' Que un 
'vez razonado pido se me devuelva, con el respeto debí o com 
naraieo ante Ud , solicitando el registro inicial de la *
“fábrica, que con la denominación “Café Especial. Pro uct 
®f Hmdum”, distinguirá el café corriente que expor a 
Compañía que represento, dicha marca como qucJa en,J" f 'a * 

en el sustantivo “Café” y el adjetivo “E a p ^ l *  en 
kfawée imprenta seguida de la expresión en inglés  ̂ u 
oí Bonduras'’ que traducida al español significa Pro uc 
de Honduras’ ’; la primera y las últimas en letras ®
y la de enmedio en mayúsculas; marca qoe se aplica ífe 

a los sacos^ costales de sute u o tr a  clase comercial 
<W® oaaián enlla exportación |de dicholcafé, sin reeervs ae

ABOBNT1NA ki. DB CnÁVKZ

13 y 24 s. y 4 O. 62.

La Infraicrlt* Jef<> da la Sarciór 
1a Pstaatai y Maicas da Fábrica 
dependiente d i ta gattretajf* de 
Bx.no ao la y Heeteada, htee saber: 
qua oon feeba cinco de agoato 
•leí i ñ ■> en curso, <e admitió la coll- 
dtudque dic^: 'Se lollclta re« s '«
le uoa mares__S»Oor Ministro:
Yo, E&ú Altanado TtAefiei, miyar 
1e elad, cusdr, L'csnciado en De- 
r?ch7 f d* estí vfcin*aMo,con Tar- 
ieta de HentHad Nv 2o, fo¡lo 21. 
Tumo VI, «ctuaftdoeo mi caiáeter 
de repra&«Ltanie Ug&l da la compa- 
Oía noiteemerlcai & ‘'Htwthorn* 
Lumtíer Co3Qp»nj Inc.” de Ntw 
7o k, en loa Ettados Unidos de 
Norte Aftérie*. soeiedaa organiza
da y exiktenia Conforma las leyes 
de aqual pala y con oficlnaa y do

mtellloen Hawthorne, N. Y ,de1l- 
ea^a a la compra y venta de toda 
eiate de maderas e loocrporada pi< 
raejercfr^l eomercioan Honduraa 
secón Afiuenln de la Secretaría de 
Reonomía y Hacienda, Np 1201 d» 
29 da octubre de U58 e Inscrita 
b»jiel Np 154. Página 1*8 del To 
mu X X  del Registro de Sentencias 
<e la Setctón JuoicUl de Sin Pelrr 
Sais, en donde tiene Instatalte sus 
ofíclna9; representación que »c edi 
lo con el poder geieral que atttorl 
tA en San Pedro Sula, el Notarl 
José Anti-nio Fcrnándei G.. CO«' 
facha oos de e^ptiembre de ltó9, e 

cnal apompado para que visto que 

sea, se razone eo autes y ae me 

ievualva; oon todo feipeto eempa*

Argkntcva M. os ChAvez

13 y 24 S. y 4 O., 62.

La lnfrasorlto. Jefe da la Seocióa 
de Patentas y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Beonomía y'Haeienda, hace aa&er: 
que eon fecht veinticinco de julio 
del afio en eorso, ae admitió la soli
citud que dice: “Registro y d e b i 
to de una marca de fábrica.—Píd?r 
(Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
t  Hacienda.—Bn re¿ r¿acnUclón de 
ia compafiía Tbe Dar ton Tire & 
Rubber Company, una corporación 
del Estado da,Ohto, establecida an 
2342 West Rlvervisw A*eoue, so 
ia ciudad da Dayton, Estado de 
Oblo, ■atadoa.Unldos da América, 
según al poder adjunto, reapatao- 
aamente oompareseo a solldtar el 
registro y depósito de la marea de 
fábriea denominada:

aegún a> ellaé y cor forme al adjun^ 
to certificado Np 675.424, del 9 da 
junio de 1653, da ta Ottelna de Pa
taruca de loa EaHdoe Cnittea de 
Améiloa; maics qua ampara, dU- 
tiegue y protege llantas y tubos 
neuooáUccs de hule para vtblcuios, 
maegosras y bandas V-beits, mar
ca que se aplica o fija a loa ar
tículos y productos mismos, o a lea 

envases, recipientes, receptáculos, 

cajas, bollos, paquetes y eevoito-
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rio» que loa contienen, por medio j 
de Impresiones, grabados, relUves, 
etiquetas, marbete*, estarcidos y en 
laa otras formas y modos general
mente acostumbrados en el romer- 
do j  en la Industria, para lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D, C., veinti
cinco de julio de mil novecientos 
•Menta y dos.—(f) Jorge Fidel Du- 
r in ”. Lo que te pone en conocimien
to del público, para los efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C., 8 deagos 
to de 1962.

Axcbitika M. ds Chávxz.

13 S. 62.

La infrascrita', Jefe de la 
Sercíón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente d* Ih 

Secretaría de Economía y H a

cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de julio del 

afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá 

brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía The Dayton Tire 
& Rubber Company, una cor
poración del Eatado de Ohio, 
establecida en Ni? 2342 West 
Riverwiew Avenue, en la ciu
dad de Dayton, Estado de 
Ohio, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en eBa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica * Hor- 
eehead Device”, diseño de la 
cabez* de un caballo, Begún el

La Infrascrita, Jeíe de la Sección de Patentes v Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de agosto del año ea curso, se admitió la solicitud 
que dice: 4>Se solicita registro de una marca— SeQor Ministro.—Yo, 
Raúl Alvarado Tróchez, mayor de elad, casado. Licenciado*en DjrechJ 
y de eite vecindario, con Tarjeta de Identidad Np 25, Folio 21, Tomo 
V I, actuando en mi carácter de Representante Legal de Ja oompafiía 
Norte-Amér»ca ‘‘Hawthorne Lumber Company Inc.” de New York, en 
los Estados Unidos de Norte-América, sociedad organizada y existente 
conforme a las iryrs de aquel país y con oficinas y domicilio en Haw
thorne, N. Y., dedicada a la compra y venta de toda clase de maderas e 
Incorporada para ejercer el comercio en Honduras, según acuerdo de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, N9 1204, de 29 de octubre de 1958, 
e Inscrito bajo el número 154, página 158 del Tomo XX  del Registro de 
Sentencias de la Sección Judicial de San Pedro Suli; represen lacló □ 
que acredito eon el Poder General que autorizó en San Pedro Suls, el 
Notarlo José Antonio Fernández G., con fecha dos de septiembre de 
1959, y el cual acompafio para que vlst? que sea se me devuelra, con 
todo respeto oomparezoo solicitando eo nombre ds mi representada el 
registro de la marca Pitch Klog Pine, el cual exclusivamente con su 
signo distintivo usará para marcar la mad< ra de pino y otras preciosa* 
que exporte de Honduras. Actualmente la Hawthorne Lumber Com- 
pany Inc., tiene su almacenamiento de madera en Potrerldos, depar
tamento de Cortés, y sus oñoinas en el edificio Bolívar, en la oiudad de 
San Pedro Sula, con teléfono Np 18 43, siendo su representante perma
nente, el sefior Gil Aguilar B. Para la tramitación de esta solicitud 
acompaño los documentos siguientes «) Testimonio de la escritura de 
poder, b) Un clisé con el nombre de la marca que se desea registrar, 
c) Certificación del Alcalde Municipal de Potrerlllos, üortés, en que 
conBta el asiento del almacenamiento de madera; y d) Diez ejemplares 
Imprefoj con la marca “Fltch-King Piue’», consi fceote en un romboide, 
en cuyo Interior se encuentra la palabra “R ing’’, y antepuesta al rom
boide la palabra Pitch y después de éste la palabra “Pine”. Al sefior

raímente empleados en el conre c'o 

y en la 1. dustrla, para todo lo cua! 

se agregan les denrái decutrentos 
de ley.—Teguclgalp», D. C , vein
tinueve de junio de mil novecien
tos sesenta y dos.—(?) Jorge Fidel 
Durón”. Lo que se pore en cono
cimiento del público, para les efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 
de agosto de 1962.

A b u n t in á  M. de Ch Av fz  

13 S. 62.

clisé adjunto, y conforme al
certificado de registro.........
N9 649.326 del 30 de julio de 
1967, de la Oficina de Patentes 
de los EstadoB Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege bandaB de 
manejar y conducir y llantas 
y tubos neumáticos para ve- 
hícutos, la que se aplica o fija 
a Iob productos y artículos 
mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas 
bultos, paquetes y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D C., 
veinticinco de julio de mil no 
vecientos sesenta y dos.—(f) 
Jorge Fidel Durón” Lo que 
se pone en conocimiento del 
público, para loa efectos de 
ley—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1962.

A s s m D U  M. DB Chávbs

13 S. 62.

PITCH < > K ||\ (^ >  PINE

Ministro pido: que admita la presente sslloittu), que le dé el trámite 
que sefiala la ley y que habiéndose llenado los requisitos que prescribe 
la Ley de Marcas de Fábrica, en su Art. 69, registre la marea para que 
se distinga de los otros industriales exportadores que negocian con ar
tículos de la misma especie.—Tegucigalpa, D. C., cinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Raúl Alvarado Tróchez” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pan  Jos efectos de ley.—'Teguclgal- 
pa, D. C., 31 de agosto de 1962.

Argentina M. de Chávez

13 y 24 8. y 4 O. 62. '

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hac eoda, hace saber: 
que coa fecha veintinueve de junio 
de! afio en curso, se arim'tló la soli
citud que dice: “Registro y depósito 
de una qparra de fábrica —Pode? 
Ejeoutlvo—Secreta ría de Economía 
y Haoienda — En representación de 
la compafila Crosfields (GW6 ), L i
mited, una compafiia inglesa, ma
nufactureros domiciliados en St. 
Bridget’s House, BrideweU PUce. 
Londres. E. C. 4, Inglaterra, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezca a solicitar el registro y 
depósito de la maroa de fábrica de- 
nominada: “Handy Andy", pals- 
bra y disefio, según el clisé y con-

rías; preparaciones para limpiar, 
pulir, restregar y raspar, jibones; 

perfumerías; a e e 1 1 e s esenciales 
cosméticos, loeiones para el cabello; 
dentífricos, la que  sin distinción 
de tamafio o color, se aplica o lija » 
loa artículos y productos miimo*, 
o a les envases, recipientes, reoep 
táculos, cajas, paquetes., bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 

etiquetas, marbetes, estarcidos y 

en las otras formas y modos gene-

f o rm e  al adjunto certificado de 
registro N9 790513, del 6 de mayo 
de 1969, del Registro de Marcas de 
Fábrica de la Ofidoa de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege prepa

ración* p a ra  blanquear y otras 

aubetancias de nao para lavande-

r e m a t e s

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero délo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raián, al público en general hace 
«aber: que en la audiencia que se 
celebrará el día veintiuno de sep
tiembre del corriente afio, a las 
tres de la tarde, en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe así: un solar situado en Ei 
Barrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis vaias de Norte a Sur, 
por treinta varas de Oriente a Po
niente, más o menos, comprendido 
entre los siguientes límites: al Nor
te, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varéis; al Hste, casas y sola
res de Ramón Durón y Antonio 
Flores, y al Oeste, calle de por me
dio, casas de Hilario Padilla y Víc
tor Barrientes, en el cual se en- 
cuentran inscritas las siguientes 
mejora*: una casa de pared de ado
bes, piedra, ladrillo y madera, cu* 
bierta coa tejas, plzoa de ladrillo 
de cemento, eon Instalacto&ea de 
agua potable y luz eléctrica, consta 
de una pieia de esquina, una pieza 
bada la calle Morelos, y hacia la 
avenida, de dos piezas, un ziguáo 
y un garage, y eo el Interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sus servicios de inodo
ros y bafio; otro de una pieza gran
de y una peque0a, comedor y ser. 

vicios, y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta dos cuartoa de 
madera. Se encuentra inscrito el 
dominio a favor de Melchor Haddad 
y Hncs., y bajo los números dos
cientos setenta y nueve, Folies tres
cientos sesenta y cuatro, del Tomo 
ciento diecinueve, y número ciento 
setenta y nueve, Folios doscientos 
veintiocho y doscientos veintinue
ve, del Tomo ciento treinta y echo,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BHXKTE8 OXBOS YON. METALICA
O w p n  Veatt Om q is  Víb U  O m pz» Veata

Dólar ............... ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado- k

refio .................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ____ _1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas_______________________ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL  MERCADO DE NEW  YORK

M Iu m  Lcnpina

Libra Esterlina---------- ----- -2.80 iMüL»
Franco Belga — ..-------— --- -0.0201 JMÍÍ2?
Franco Francia .— ........ ................... ...0.2041 0.4081
Franco Su izo .............,........ ................ ...0-2306 0.4612
Marco Alemán ____ -________________0.2601 0.5002
Florín _____ .______________________ _0.2784 0.6868
Corona Z L Z - J I _____________0.1944 0.S888
Peseta ...................... ................ ...............0.0168 0.MS6
Paso Argentino ____—-- ---------- 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ........................ ...............0.08 0.16
Lira _______________ ________________ _0.001615 0.008280

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre de 1962.

a le ja n d r o  abmuo p in e d a .
Jete del Departamento de Cambios.

del 
m 
r

tari
de

R as tro  de u  Pr ^  
b*e y Mercantil J u

hlra*
lempiras qUe

Melchor Haddad, 
y hermanos, son' 
Joaquín
y 
J

inm 
acuerdo 
dad 

v ■« 
primera 
posturas 
terceras 
cig

ueble .
amento. —  ««aautbit 

para hicer efectiva 
w«̂ raa que lo* tefiortt Jqm 

Haddad, y R*mfaaí¡5 
nos, bou en deberla 
Aguilar FonlevUla. Dio* 

eble fué valorado
rdo por las paite», en laetai
deciento

advierte que por tratan* fc 
era licitaetón, no se 
ira* que no cubran ta* 4̂  

ceras partes del aval6a~4t|t
;alpa, X>. O., 23 de arto4*1*
Rolando García Pnu,

Srio.

Del 21 A. 1® 8. «i.

El Infrascrito, 8ecr*Uiio del 
gado Tercero de Letras da la qJT 

de este departamento de Fiuseis* 
Morazán, al públloo en tea»!» 
para los efecto* de ley, hae* 
que en la audlenda'del di* 
veinte de septiembre da] conten, 
afio, a las dos de la tarde, «a. *1 1* 
oal que ccupa este despasho, «  
rematará en pública subasta «1 fe. 
mueble denominado “Bi Jofcp ^  
tuado en la jurlsttedta da fc 
dros, en este departamento, ^  

puesto de siete caballerías y saatte 
sextas partes de «aballarla, ta* 
taodo de la manera slgttieotfcii 
Norte, terrenoe nacionales y del*, 
culateca; al 8ur, terreno de CU* 
Cabrera; al Este, terreno de Mus» 
López, y al Oeste, Quebrada Efe 
da, ouyo dominio ai eneaeatra tss- 
crlto a íavor dst seflor Marttaa 
Cabrera, con loa números SKaiSn, 
de) temo 105 y número 171, (eta 
431 y 432 del 162, del Registro*)» 
Propiedad de este departuwafe 
Este Inmueble foé valorada yn Mi 
Peritos nombrados, so la aaatlM 
de (L 68 800.00) dscoenta y 0*1 
mil ochocientos lempira*, yestv 
matará, para cubrir ccn sa vsiot ll 
cantidad de lempiras qoe es seis- 
berle el sefior Pedro Martín» tt» 
brera, al sefior GaWno Gallefw 
Banegas. Sa advierte «M »«  te
tarse de segunda lldtadáa, istl? 
quler postura es hábil.—Teinifll 
pa, D. C-, 4 de aeptlembit

Orlando S. Cíbca» Ti 
8ria

Del 8 al 18 S. 62.

Nota de b  AÉÉBtncÉ
Los originales qut ti 

¡envíen para pubüaai 

en LA GACETA, <teb* 

esíar escritos por un sois 

frente yf si posihti b+ 

re, a máquina.

N o t a :

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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